
SECRETARIA. Montería, tres (3) de noviembre de dos mil veinte (2020). Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, el cual se encuentra pendiente para 
resolver el escrito de contestación de la demanda y excepciones de mérito 
formuladas por la parte demandada.  
 
La secretaria 
 
LUZ STELLA RUIZ MESTRA 
 

 
 
 
 
 
  
 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Montería, tres (3) de noviembre de dos mil veinte (2020).  
 

ASUNTO: Demanda Verbal de Responsabilidad Civil de JHONATAN MEDINA 
SALGADO C.C. N° 1.007.664.953, YESID MEDINA LAGAREJO C.C. N° 
11.795.463, YECENIA SALGADO ALVARINO C.C. N° 31.985.895, YESID MEDINA 
SALGADO C.C. N° 1.067.932.003, YANCARLOS MEDINA DE LA CRUZ C.C. N° 
1.103.115.454 Contra JORGE RUMIE ZABALA C.C. N° 6.883.575 y EQUIDAD 
SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO NIT 860.028.415-5. RAD. 
2019 – 00310. 
 

ASUNTO A DECIDIR 
 
Se encuentra a Despacho el proceso de la referencia con el escrito de contestación 
de la demanda y excepciones de mérito formuladas por el mandatario judicial de la 
parte demandada EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 
COOPERATIVO.  
 
 CONSIDERACIONES  

Revisado minuciosamente el informativo, y teniendo en cuenta que estamos frente a 
un proceso de carácter verbal, debemos recurrir a la normatividad consagrada en el 
Código General del Proceso a fin de establecer si la contestación y formulación de 
excepciones de mérito fueron presentada dentro del término legal: 

“ARTÍCULO 369. TRASLADO DE LA DEMANDA. Admitida la demanda se correrá 
traslado al demandado por el término de veinte (20) días.   

De lo transcrito en antelación notamos que los medios de defensa presentados por 
la parte demandada son extemporáneos, ello en atencion a que la demandada fue 
notificada de manera personal el día 19 de febrero de 2020 (folio 109 reverso), por 
tanto los 20 días otorgados por ley para proponer los medios de defensa se 
encuentran vencidos teniendo en cuenta los siguientes parámetros: del 20 de 
febrero de 2020 al viernes 13 de marzo de 2020, corren 17 días, esto en 
consideración a la suspensión de términos decretada por el Consejo Superior de la 
Judicatura a través de Acuerdo N° PCSCJA 20-11517 del 15 de marzo de 2020 a 
parir del 16 de marzo de 2020 por motivos de pandemia Covid – 19, y retoma 
términos (los 3 días restantes) los días 27. 28 y 29 de julio hogaño, por disposición 
del Acuerdo CSJCOA 20 – 60 del Consejo Superior de la Judicatura del 24 de julio 
de 2020, el cual revoca las excepciones establecidas en los acuerdos anteriores, y 
la demandada EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO 
Solo arrima escrito de contestación el día 28 de octubre de 2020, por tanto, la 
misma se considera extemporánea, en consecuencia, esta Judicatura tendrá por no 
contestada la demanda y se abstendrá de darles el traslado a las excepciones de 
mérito.  

 



Por lo brevemente, este Juzgado, 

 
R E S U E L V E 

 
TENER por no contestada la demanda y abstenerse de dar trasladado a las 
excepciones de mérito formuladas por EQUIDAD SEGUROS GENERALES 
ORGANISMO COOPERATIVO por las razones expuestas en la parte motiva de este 
proveído. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

LA JUEZA 
 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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